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Señores

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  y  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A  

E.              S.         D.

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN y aporte de demanda, anexos y auto admisorio 

DEMANDANTE:    LUIS ARTURO CASTAÑO ARÁNGO y ANA DELIA OBANDO BERMÚDEZ

DEMANDADO:   JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA- TRANSPORTE GINEBRA S.A – TRANSGINEBRA S.A-
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

RADICADO: 76111310300120200006400

 

JUAN CARLOS VICTOR MANUEL BEJARANO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
94.310.136 de Palmira, abogado titulado y en ejercicio,, en mi calidad de APODERADO
GENERAL de la parte demandante, me permito aportar escrito de notificación, copia de la
demanda, anexos y auto admisorio de la misma, oficio de inscripción de la demanda,
informando que no existe llamamiento en garantía, pues se demanda directamente a la
entidad de manera solidaria.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 

 

 
Calle 7 N° 13 – 56 – Oficina 306 – Edificio Condado Plaza – Teléfono (092) 2368454 

j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Oficio n.° 1049 
Guadalajara de Buga, diciembre 14 de 2020 
 
Señores 
SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTES 
Ginebra, Valle del Cauca 
 
Para los fines legales pertinentes, me permito comunicarles, que dentro del 
proceso VERBAL – Responsabilidad Civil Extracontractual promovido 
por los señores LUIS ARTURO CASTAÑO ARÁNGO identificado con la 
C.C. 6.427.180 y ANA DELIA OBANDO BERMÚDEZ portadora de la C.C. 
29.532.896 contra JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA con C.C. 
16.435.127, TRANSPORTE GINEBRA S.A. – TRANSGINEBRA S.A. con 
Nit. 891.300.441-5, y la aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. con 
Nit. 860.037.707-9, radicado bajo el número 76-111-31-03-001-2020-00064-
00, se dictó auto n.° 755 del 10 de diciembre de 2020, el que en su parte 
resolutiva establece: 
 
“(…) CUARTO: ORDENAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el 
vehículo de placa SSF597, de propiedad del demandado JORGE ALBERTO VÉLEZ 
ZAPATA identificada con la Cédula de Ciudadanía 16’435.127, el cual se encuentra 
inscrito en la Secretaría de Transito y Transportes de Ginebra, Valle del Cauca. Para tal 
fin, por secretaría LÍBRESE el oficio respectivo. NOTIFÍQUESE, NATALÍA MARÍA 
VENENCIA GALEANO Juez (Fdo.)” 
 
Lo anterior a fin de que se sirva inscribir la demanda y a costa del interesado 
se expida el certificado de que trata el Artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 
NOTA: De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto Legislativo 
No 806 del 4 de junio del 2020 del Ministerio de Justicia y Derecho, que 
señala “Los Secretarios o Funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares , las 
cuales se presumen auténticas y no podrá desconocerse siempre que provenga del correo 
electrónico oficial de la autoridad Judicial”. 
 
Atentamente, 

DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 
Secretaria 

AG. 

mailto:j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

Señor:  

ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, con NIT: 860.037.707- 
Calle 36 # 6A-65 Of. 2108 edificio World Trade Center de la ciudad de Cali  
correo electrónico servicio.cliente@sbseguros.co  
 
  

 

NUMERO DE 

RADICACIÓN PROCESO 

CLASE DE PROCESO FECHA DE 

PROVIDENCIAS 

76-111-31-03-001-2020-

00064-00 

la demanda VERBAL – 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

0755 DE DICIEMBRE 10 2020 

   

DEMANDANTE DEMANDADO 

LUIS ARTURO CASTAÑO 

ARÁNGO y ANA DELIA 

OBANDO BERMÚDEZ 

JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA, TRANSPORTE 

GINEBRA S.A. – TRANSGINEBRA S.A., y la aseguradora 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

 

Conforme al artículo 291 del Código General del Proceso le informo que deberá 

presentarse, dentro de los cinco (5) días siguientes del recibo de esta comunicación, de 

LUNES A VIERNES, DE 8:00 AM A 12:00 PM Y DE 1:00 PM A 5:00 PM al JUZGADO 01 

CIVIL CIRCUITO DE BUGA, Ubicado en la Cl 7 13-56 Of 306 de Buga - Valle Del Cauca, 

correo electrónico j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono (+57) 2 2368454, a 

fin de notificarle la providencia proferida en el indicado proceso. 

 

Si con antelación a esta comunicación el JUZGADO 01 CIVIL del CRICUITO DE BUGA, le 

hizo llegar una comunicación con el mismo fin, deberá usted tener en cuenta la entrega de 

esta comunicación para que se acerque al juzgado. 

 

 

Empleado Responsable    Parte Interesada  

 

Nombres y Apellidos     Nombres y Apellidos 

 

 

 

 

 

_____________________________ _______________________________ 

FIRMA      FIRMA 

 



















































































 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga – Valle del Cauca  

Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO 
VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE LUIS ARTURO CASTAÑO OBANDO Y OTRA 

DEMANDADO JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA Y OTROS 

RADICADO 76-111-31-03-001-2020-00064-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO n.° 755 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

DECISIÓN ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 
verificar si la demanda de la referencia fue subsanada en la forma indicada en el 
auto n.° 697 del 23 de noviembre de 2020. 
 
En ese orden, al realizar una revisión de la demanda y al escrito de subsanación, 
se encuentra que la misma reúne los requisitos contenidos en los artículo 82 y 
siguientes del Código General del Proceso, por lo que se admitirá, 
impartiéndole el trámite dispuesto en el Artículo 369 y siguientes de la norma 
en cita. 
 
Por último y con relación a la inscripción de la demanda solicitada, se accederá 
por considerarlo pertinente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Guadalajara de 
Buga, Valle del Cauca, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL formulada, mediante apoderado judicial, por los 
señores LUIS ARTURO CASTAÑO ARÁNGO y ANA DELIA OBANDO 
BERMÚDEZ contra JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA, TRANSPORTE 
GINEBRA S.A. – TRANSGINEBRA S.A., y la aseguradora SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: DÉSELE a esta demanda el trámite del proceso VERBAL, señalado 
en los Artículos 369 y S.S., del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESELE personalmente este auto a la parte 
demandada, haciéndole saber que se le concede un término de VEINTE (20) 
días para que si a bien tiene conteste o proponga excepciones. 
 
CUARTO: ORDENAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el vehículo 
de placa SSF597, de propiedad del demandado JORGE ALBERTO VÉLEZ 



 

 

 

 

ZAPATA identificada con la Cédula de Ciudadanía 16’435.127, el cual se 
encuentra inscrito en la Secretaría de Transito y Transportes de Ginebra, Valle 
del Cauca. Para tal fin, por secretaría LÍBRESE el oficio respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
JUEZ 
AG. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 
 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 66 de hoy 
DICIEMBRE 11 DE  2020, a las 7:00 A. M. 

                        
________________________________________ 

DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

NATALIA MARIA VENENCIA GALEANO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 723f76b12853737706c14b815d14ef601d014e15b2d297d82664b45902d82d5a
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Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LA CIUDAD DE CALI 
E.S.D. 
 
 
JUAN CARLOS VICTOR MANUEL BEJARANO RINCON persona mayor y 
vecino de la ciudad de Palmira Valle, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando como apoderado de los señores  LUIS ARTURO 
CASTAÑO ARANGO, persona mayor y vecino del municipio de Yumbo  Valle, 
identificado con cedula de ciudadanía C.C Nro. 6.427.180 expedida en la ciudad 
de Rio frio  Valle, y la señora ANADELIA OBANDO BERMUDEZ, persona mayor 
y vecina del municipio de Yumbo  Valle, identificada con cedula de ciudadanía C.C 
Nro. 29.532.896  expedida en la ciudad de Ginebra  Valle, me permito formular 
DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO contra JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA,  
persona mayor y vecino de la ciudad de Ginebra Valle, identificado con C.C Nro. 
16.435.127., quien tiene domicilio en la Carrera 5 No 14-67 ubicado en Costa 
Rica, en su calidad de propietario del vehículo de placas SSF-597  y contra 
TRANSPORTE GINEBRA S.A. sigla TRANSGINEBRA S.A.,  con NIT 
891300441-5, representada legalmente por el señor ANNY VANESSA 
BERMUDEZ OCAMPO,  persona mayor y vecina de la ciudad de Ginebra Valle, 
identificada con CC Nro. 1.112.966.805,  La Sociedad tiene su domicilio  en la 
Calle 4 No 2-54 de Ginebra, Valle, y solidariamente Contra la ASEGURADORA 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, con NIT: 860.037.707-9 con dirección en la 
Calle 36 # 6A-65 Of. 2108 edificio World Trade Center de la ciudad de Cali, con el 
fin de Conciliar las sumas que indicare en la aparte petitoria teniendo en cuanta 
los siguientes 

HECHOS 
 
 

1. El día 3  de febrero  del 2.019,  en la carrera 5 frente al número 14-67  en el 
puente rojo de Costa Rica, el  señor  JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA,  
persona mayor  quien tiene su  domicilio en la Carrera 5 No 14-67 ubicado 
en Costa Rica, en su calidad de propietario del vehículo de placas SSF-597 
afiliado a la empresa TRANSPORTE GINEBRA S.A. sigla TRANSGINEBRA 
S.A .atropello la moto a  las 7:15 am en la que el señor RUBEN DARIO 
CASTAÑO OBANDO, Identificado con cedula de ciudadanía No 
16.463.407, quien conducía la moto de placas  DYV 66C falleció 
  

2. El señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA es civilmente responsable 
por la muerte del señor RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO, el conductor 
del vehículo de transporte publico de placas SSF-597 afiliado a la empresa 
TRANSPORTE GINEBRA S.A. sigla TRANSGINEBRA S.A y solidariamente 
la empresa TRANSPORTE GINEBRA S.A. sigla TRANSGINEBRA S.A con 
NIT 891300441-5, representada legalmente por la señora ANNY VANESSA 
BERMUDEZ OCAMPO quien violo las normas de tránsito. 
 

3. Los padres el señor LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO, y la señora 
ANADELIA OBANDO BERMUDEZ, representación propia y afectados por 
el hecho me han concedido poder amplio y suficiente para iniciar la 
reclamación correspondiente ante esta entidad. 



 
4. El vehículo mencionado anteriormente de propiedad del señor JORGE 

ALBERTO VELEZ ZAPATA de palcas SSF-597, está asegurado por la 
ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, con NIT: 860.037.707-
9 representada legalmente por el señor CRSTIAN ALBERTO DEL RIO. 
 

PRETENSIONES 
 

1. Que se declare civilmente responsable al señor JORGE ALBERTO VELEZ 
ZAPATA, persona mayor y vecino de la ciudad de Ginebra Valle, 
identificado con C.C Nro. 16.435.127, por la muerte del señor RUBEN 
DARIO CASTAÑO OBANDO, Identificado con cedula de ciudadanía No 
16.463.407 y solidariamente TRANSPORTE GINEBRA S.A. sigla 
TRANSGINEBRA S.A.  con NIT 891300441-5, representada legalmente por 
el señor ANNY VANESSA BERMUDEZ OCAMPO, persona mayor y vecina 
de la ciudad de Ginebra Valle, identificada con CC Nro. 1.112.966.805, 
también contra la ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, con 
NIT: 860.037.707-9 representada legalmente por el señor CRSTIAN 
ALBERTO DEL RIO 
 

2. Que como consecuencia de lo anterior se ordene a los demandados a 
cancelar la suma de doscientos noventa y dos millones cincuenta y seis mil 
pesos ($292.056.000) para los padres del fallecido el señor LUIS ARTURO 
CASTAÑO ARANGO y la señora ANADELIA OBANDO BERMUDEZ, 
correspondiente al lucro cesante por las muertes de su hijo RUBEN DARIO 
CASTAÑO OBANDO en común y proindiviso 
 

3. Que se condene al pago de los perjuicios morales a los demandados 
JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA, identificados con C.C Nro. 
16.435.127. en su calidad de propietario del vehículo de placas SSF-597 y 
TRANSPORTE GINEBRA S.A. con NIT 891300441-5, representada 
legalmente por el señor ANNY VANESSA BERMUDEZ OCAMPO, y 
solidariamente Contra la ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A, con NIT: 860.037.707-9 en cuantía de 450 salarios mínimos en común 
y proindiviso por el fallecimiento de RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO 
de 37 años de edad en común y proindiviso 
 

4. Que se condene en costas los demandados y el pago de agencias en 
derecho  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los Artículos 2341, 2345, 2346, 2347, 2349, 
2350, 2351, 2352, 2353   y sus concordantes del Código Civil; libro III sección 
primera, título I capítulos I y II del Código General del Proceso.  
 

PRUEBAS 
 
Solicito tener como tales las siguientes:  
 



DOCUMENTALES. 
 
Solicito tener como tales las siguientes:  
DOCUMENTALES. 

1. Informe policial de accidente 
2. Certificado de tradición del vehículo 
3. Fotocopia de cedula de ciudadanía  
4. Poder debidamente conferido 
5. Certificado de existencia y representación de los demandados 

TRANSPORTE GINEBRA S.A. sigla TRANSGINEBRA S.A.  con NIT 
891300441-5, Y ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, con 
NIT: 860.037.707-9 representada legalmente por el señor CRSTIAN 
ALBERTO DEL RIO. 

5. Certificado de Tradición del vehículo SSF-597 
 
TESTIMONIALES 
 
Se reciba declaración a los testigos.  
Señor JOHAN ALEXANDER ZAMORANO CASTILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.944.861, domiciliados en calle 71b Nro. 1a – 3-64 de Cali quien 
puede dar fe sobre los hechos de la demanda y sobre los gastos y tramites 
realizado. 
 
Señor JAN CARLOS CORRALES DRADA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 16.457.077, domiciliados en calle 71b Nro. 1a – 3-64 de YUMBO quien puede 
dar fe sobre los hechos de la demanda y sobre los gastos y tramites realizado. 
  
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito a este despacho que en fecha y hora que determine conveniente llamen a 
interrogatorio al señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA, persona mayor y 
vecino de la ciudad de Ginebra Valle, identificado con C.C Nro. 16.435.127, para 
que den su declaración sobre los hechos de esta demanda y en caso de no asistir 
se declaren confesos. 
 
 

PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
Por la naturaleza del proceso, por el lugar de ubicación del accidente de tránsito y 
el domicilio de los demandados y por la cuantía la cual estimo es superior a los 
$300.000.000 Es usted competente, Señor Juez para conocer de este proceso. 

 
JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
En cumplimiento de lo estipulado en el art. 206 del C.G. P vigente desde el 12 de 
julio de 2012 (juramento estimatorio) manifiesto bajo la gravedad del juramento 
que la estimación de los perjuicios indicados es real, y los relaciono así: 
Estimación razonada 
A) Indemnización causada: 
1. Por perjuicios materiales: 



1.1. Lucro cesante: El cual es referido a la pérdida del aumento patrimonial, 
ganancia y beneficio que sufre el perjudicado como consecuencia del siniestro que 
causo los daños y la muerte del señor RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO de 
37 años de edad. 
 
a) Tomando como base la fecha del acaecimiento del hecho y la edad de la 
víctima que corresponden a 37 años de RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO 
hasta los 73 años y medio de edad que es la expectativa de vida al nacer según 
(periódico el país, abril 18 de 2010) se debe tomar el salario mínimo como base, 
sumas de dinero que las victimas deberían devengar durante todo el tiempo que; 
para dar un total de doscientos noventa y dos millones cincuenta y seis mil pesos 
($292.056.000) para la familia de RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO  en partes 
iguales en común y proindiviso 
 
SUBTOTAL $292.056.000 pesos 
2. Perjuicios morales: 
2.1 Objetivados: 
a) Se debe fijar a consecuencia y por el hecho del demandado, que se 
desprendían, indudablemente, de ese accidente, que coloco a mi poderdante en 
una posición desventajosa y de desigualdad, una indemnización moral que estimo 
en $450 salarios mínimos en común y proindiviso para los familiares de RUBEN 
DARIO CASTAÑO OBANDO de 37 años de edad. 
 
RESUMEN DE PERJUICIOS: 
Lucro cesante $292.056.000 pesos  
Morales 450 salarios mínimos.  
 

NOTIFICACIONES 
 

• Recibiré notificaciones en la secretaría de su despacho, y en la siguiente 
dirección, Calle 29 Nro. 27-40 edificios banco de Bogotá oficina 607 de 
Palmira Valle y celular 311-6118295 correo electrónico 
uscderecho@gmail.com  
 

• Mis mandantes LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO y la señora 
ANADELIA OBANDO BERMUDEZ pueden ser notificados en la calle 5 Nro. 
7AN-09 en el municipio de Yumbo, 314-7585552 con teléfono 
lea_3001@hotmail.com 

 

• El demandado JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA, persona mayor y 
vecino de la ciudad de Ginebra Valle, identificado con C.C Nro. 16.435.127. 
quien tiene domicilio en la Carrera 5 No 14-67 ubicado en Costa Rica 
contactenos@ginebra-valle.gov.co 
 

• El demandado ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, con NIT: 
860.037.707-9 con dirección en la Calle 36 # 6A-65 Of. 2108 edificio World 
Trade Center de la ciudad de Cali correo electrónico 
servicio.cliente@sbseguros.co 
 

• La demandada TRANSPORTE GINEBRA S.A. sigla TRANSGINEBRA S.A.  
con NIT 891300441-5, representada legalmente por el señor ANNY 

mailto:uscderecho@gmail.com
mailto:lea_3001@hotmail.com


VANESSA BERMUDEZ OCAMPO, en la Calle 4 No 2-54 de Ginebra, Valle 
correo electrónico contactenos@ginebra-valle.gov.co 

 
Del Señor Juez. Atentamente: 
 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS VICTOR MANUEL BEJARANO RINCON 
CC. No. 94.310.136 de Palmira valle 
T.P. No. 281446 del CSJ.  
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